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ADVERTENCIA IMPORTANTE PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN TARIFA DE INSERCIONES
Cenlros oficiales de Madrid.

—
Llevado a domicilio

mestre, 15 pesetas; semestre, 30, v un año, 60.
Pesetas

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secreta- |

r os reciban este Boletín, dispondrán que se de|e un i

Vwinlar en el sitio de costumbre, donde permane-
1 cera hasta el recibo del siguiente.

tri-
Anuncios procedentes de la Diputación Pro-

vincial: línea o fracción
ídem judiciales-oficiales: linea o fracción.. 2,00

Idétn particulares y avisos financieros 3>oo
Los anunciantes vienen obligados al pagfo del jm«

puesto del Timbre correspondiente.
Laa lineas se miden por el total del espacio qne ocupe el anuncio.

Oficiales fuera de Madrid.
—Trimestre, 18 pesetas ; se-

mestre, 36, y un año, 72.
Particulares.

—
En esta Capital, llevado a domicilio: tri-

mestre, 18 pesetas ; semestre, s6, v un año, 7-2 ; y fuera
de Madrid: 25 al trimestre; 50 al semestre, y 100 al año.

Suscripciones y venta de. ejemplares en la Administra-
ción del Boletín Oficial, paseo del Dr. Esquerdo, 52
(Hospital de San Juan de Dios). Fuera de esta Capital,
directamente por medio de carta a la Administración, con
inclusión del importe por Giro Postal.

1,00

íann:::::::::::s«" :::::::::::::í:::::::::::::::s::::::::::::::::í::

Paseo del Doctor Esquerdo, 52 (Hospital de San Juan
de Dios.—Teléfonos .S2213 y 53202.

—Apartado 937 |
Horas: De nueve a una y de cuatro a siete

Administración y Talleres

Número corriente : 50 céntimos
Número atrasado : 1peseta

¡Arriba España! jVIva Franco! ¡Viva España!
Los anteriores precios se entienden de

venta en fábrica.GOBIERNO DE LA NACIÓN Comisaría General de Abastecí»
mientos y Transportes 1

4.' Como norma general se seguirá la
siguiente:

En las facturas de los artículos enva-
sados que se entregan al comercio se in-
cluirá estrictamente el precio oficial del
envase, siempre que dicho precio no ha-
ya sido incluido en el precio del producto
envasado fijado oficialmente.

5.0 La devolución del envase quedará
libremente estipulada entre los sujetos del
contrato de compraventa, sin que ningu-
na de las partes pueda obligar a la con-
traria a cumplir condiciones especiales
que tengan por objeto coaccionar la de-
volución o no devolución de los envases.
Al cobrar por un envase el precio oficial
del mismo, debe entenderse que queda
de propiedad del comprador, y, por lo
tanto, puede disponer libremente de él.

Madrid, 2 de noviembre de 1943.
—El

Delegado provincial, Presidente, firma-
do: Carlos Ruiz.Ministerio de Educación Nacional

Delegación Provincial de Madrid (G. C.—4.200)

ORDEN de 30 de septiembre de 1943
por la que se aprueban obras urgen-
tes en el Convento de Religiosas
Bernardas de Alcalá de Henares
(Madrid), importantes 10.000 pe-

COPIA DE UNA ORDEN Libertad de precio de las castañas
«Boletín Oficial del Estado» núm. 301,

de fecha 28 de octubre de 1943.
A partir de la publicación de la presen-

te nota, se considerarán en régimen de
libertad de precio las castañas, tanto

frescas como secas.
Presidencia del Gobierno.

—
Orden de

25 de octubre de 1943, por la que se de-
roga la de 9 de octubre de 1942 («Bole-
tín Oficial del Estado» núm. 284) sobre
régimen de envases y se dictan nuevas
normas para los mismos.

setas Lo que se publica para general cono-
cimiento.

limo. Sr.:Propuesta por la Comisaría
General -del Servicio de Defensa del Pa-
trimonio Artístico Nacional la concesión
de 10.000 pesetas para realizar obras
urgentes e imprescindibles en el Conven-
to de Religiosas Bernardas de Alcalá de
Henares (Madrid), monumento nacional;

Madrid, 2 de noviembre de 1943.
—

El
Delegado provincial, Presidente, firma-
do: Carlos Ruiz.Debido a la escasez de envases se oca-

sionaba en las industrias trastornos en
la marcha del trabajo, que ,tenía por ori-
gen la no devolución de los mismos como
consecuencia de que los usuarios ohte-
nían beneficios marginales por el comer-
cio de dichos envases. Superadas en la
actualidad aquellas dificultades apremian-
tes y normalizado el mercado en este as-
pecto, se considera conveniente encauzar
el régimen de envases, suprimiendo las
disposiciones de excepción en todo lo po-
sible.

(G. C—4.201)

6.° Para los envases que con anterio-
ridad al año 1936 era costumbre some-
terlos a régimen <te alquileres o fianzas,
se respetará el régimen siempre que los
industriales o comerciantes afectados lo
soliciten, demostrando las condiciones
tradicionales por las que se regían ante

la Secretaría General Técnica del Minis
terio de Industria y Comercio, cuyo Or
ganismo resolverá en cada caso, aten

diendo a aquellas circunstancias y a la
presentes.

7.0 Quedan derogadas cuantas dispo-
siciones se opongan a lo preceptuado en
la presente Orden

Precios para los bombones y chocolate
Considerando que, conforme a lo dis-

puesto en el apartado octavo de la Or-
den ministerial de 12 de agosto de 1930,'
la mencionada Comisaría está facultada
para proponer la concesión de cantidades
hasta el límite máximo de 10.000 pesetas
para obras de urgente realización en los
monumentos histórico-artisticos amenaza-
dos de ruina con sólo sucinta Memoria y
algún documento gráfico presentado por
la Comisaría de Zona;

Considerando que este caso está* com-
prendido entre los que determina la ci-
tada disposición ;

Considerando que la Sección de Con-
tabilidad tomó razón del gasto en 17 de
agosto último y que por el Delegado en
«ste Departamento de la Intervención Ge-
neral de la Administración del Estado ha
sido fiscalizado el mismo con fecha 20
<lel mismo mes,

especial
Fijados en la Circular núm. 410 de

Comisaba General de Abastecimientos y
Transportes {Boletín Oficial núm. 283,
de 10 de octubre del 43) los precios má-
ximos de venta al público para los bom-
bones y chocolate especial fabricados a
base de cupos concedidos por dicho Or-
ganismo, se hace público que dichos pre
cios de 28 y 20 pesetas kilogramo, res

pectivamente,- se hacen extensivos a es
tos productos, estén o no fabricados co
azúcar procedente de cupo, debiendo es
tar vendidas todas las existencias fabr
cadas a base de los cupos concedidos, e

dia 31 de marzo de 1944.
Lo que se publica para general cono-

cimiento.
Madrid, 2 de noviembre de 1943.

—*•
Delegado provincial. Presidente, firma
do: Carlos Ruiz

En virtud de lo dispuesto, a propuesta
de la Junta Superior de Precios,

Esta Presidencia del Gobierno ha te-
nido a bien disponer lo siguiente:

i." Queda derogada ter Orden de esta
Presidencia del Gobierno de fecha 9 de
octubre de 1942 sobre régimen He enva-
ses, así como todas las resolucion-s de-
rivadas de dicha Orden, excepto las que
se indican en el punto siguiente.

Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 25 de octubre de 1943-—

P. D el Subsecretario, Luis Carrero.»
Lo que traslado a usted para' su co-

nocimiento y efectos oportunos.
Dios guarde a usted muchos años.2.0 Únicamente continuarán en vigor

los regímenes para envases regulados por

las Ordenes de esta Presidencia de fechas
6 de agosto de 1942 («Boletín Oficial del
Estado» del día 8 del mismo mes) y 10

de agosto de 1943 («Boletín Oficial del
Estado» del día 12 del mismo mes) x que
se refieren al régimen seguido por el Ser-
vicio Nacional, del Trigo; también que-
dan vigentes las disposiciones que regu-
lan los regímenes de envases para cis-
ternas e industrias del cemento, Ordenes
de 17 de diciembre de 1942 («Boletín
Oficial del Estado» del día 19) y 26 de

junio de 1942 («Boletín Oficial del Es-
tado» del día 28), y cervezas (resolucio-
nes de la Secretaría General Tócnica del
Ministerio de Industria y Comercio de fe-
úcha 5 de diciembre de 1942 y 26 de agos-
to de 1943)- , .. , ,

3.
0
'
En lo sucesivo, no se admitirán los

conceptos de «gasto de envasados» y
«depósito por envases» que en la Orden
de 9 de octubre de 1942 se expresaban;
se considerará en todo caso que dichos
conceptos deben de estar comprendidos
en el precio del producto o materia prima
de que se trate.

Madrid, 2 de noviembre de 1943-
—

El
Delegado provincial, Jefe de los Servi-
cios de Abastecimientos y Transportes,
firmado: Carlos Rui?.

Este Ministerio ha resuelto aprobar la
Propuesta de que se ha hecho mérito y,
*P su consecuencia, que se libre la can-
tidad de 10.000 pesetas para obras ur-
gentes imprescindibles en el Convento de
Religiosas Bernardas de Alcalá de He-
nares (Madrid), monumento nacional,

•? justificar», con cargo al crédito con-
signado en el capítulo .tercero, artículo
\u25a0cuarto, grupo sexto, concepto n, sub-

segundo, del vigente Presu-
puesto de gastos de este Departamento,
y que las obras se realicen bajo la di-
lección del Arquitecto encargado de la
¿ona correspondiente.

Dios guarde a V. I.muchos años.'
Madrid, 3c de septiembre de 1943-

(G. C—4.202)

(G. C—4.198) Delegación de los Servidos Hi-
dráulicos del Tajo

Junta Provincial de Precios
Extracción de arenas

Precios del yeso Dispuesto por la Superioridad que
cuando se soliciten autorizaciones pa-
ra extraer gravas y arenas de los cau-
ces públicos, se sometan a informa-
ción publica, y estando comprendida
en este caso la petición formulada por
don Fernando Tavira Muñoz, sobre
autorización para extraer 5.000 me-
tros cúbicos de arena del río Manza-
nares, en un punto situado a 620 me-

tros del Puente del Generalísimo, en

dirección aguas arriba, y en un tramo

a partir de dicha distancia de 150 me-
tros, y durante el plazo de un año,

se hace público por el presente anun-

Se pone en conocimiento de industria-
les y público, que la Secretarla General
Técnica del Ministerio de Industria y Co-
mercio, por resolución del día n del pa-

sado mes de octubre, ha resuelto conti-
núen en vigor los prerios fijados por di-
cho Organismo, con fecha 16-16-41 para
dicho artículo, y que son los siguientes:

Saco de 35 kilogramos de yeso negro,
1,50 pesetas,

ídem de 35 kilogramos de yeso blan-
co, 1,95 pesetas.

Tonelada en sacos de
43,30 pesetas.

ídem id. de yeso blanco,

setas

IBA.ÑEZ MARTIN
ílr"o. Sr. .Director general de Bellas

Artes. yeso negro,
(Publicado en el «Boletín Oficial del

Astado» del día 1 de noviembre.) 55,8o pe-

(G. C—4.149)



2 MARTES 9 DE NOVIEMBRE

Oficial de la provincia de Madrid,
puesto en las tablillas de anuncios del
Éxcmo. Ayuntamiento de.esta capital,
Oficina de la Junta de Acuartelamien-
to de esta Región o de la Comandan-
cia de Fortificaciones y Obras de la
Primera Región), y de los pliegos de
condiciones y del importe del presu-
puesto, se compromete a ejecutar las
obras correspondientes al «Proyecto
de alcantarillado en el Cuartel de Arti-
llería de Vicálvaro» (raím. 862 del L.
de C. e I), con arreglo a las cláusulas
de los mencionados pliegos, en la
cantidad de .,. (en letra) pesetas, que
representa una economía de ... pese-
tas en relación con. la ejecución mate-
rial, que asciende a 414.210,00 pese-
tas, y aceptando todas' las condiciones
contenidas en dichos pliegos y el de
condiciones generales para la ejecu-
ción de las obras por contrata a car-
go del Cuerpo de Ingenieros del Ejér-
cito, aprobado por Real decreto de 23
de abril de 1919, así como su sumi-
sión a las normas de trabajo estable-
cidas, según el artículo 24 del Regla-
mento de Contratación. Administrati-
va del Ramo del Ejército, a cuyo fin
acompaña el recibo' correspondiente a
la Contribución Industrial, de estar
al corriente del pago de Subsidio Fa-
miliar, de Vejez, Seguro de Acciden-
tes del Trabajo y justificante de haber
constituido en la Caja General de De-
pósitos, un depósito de 8.284,20 pe-
setas (ocho mil doscientas ochenta y
cuatro pesetas con veinte céntimos),
en metálico o en Títulos de la Deuda
Pública, que se valorarán, al precio
medio de cotización en Bolsa, a no ser
qeu esté prevenido se admitan por
su valor nominal, y demás documen-
tos prevenidos en el pliego de condi-
ciones de orden, legal.

189.031 al 36, 189.049 al 54, 189-122¡y
23, 189.135, 189-179 Y 8o' 189.188
i8q kk y 96, 189.204 al 6, 189.215 al

25 189.237 y 38, 189.266 al 68, 189.271
al 73, al 302, 189.305, 189.321 y
22, 189.356 al 58, 189.366 al 72, 189.377
al 81, 189.386, 189.399, 189.409, 189.455,

189.488 al 90, 189.492 y 93, 189.496,
189.550, 189.577, 189.701, 189.704,
191.540, 192.378, y 79, 198.927 al 32,

198.934 al 38, 198.955, 200.244 200.399,

205.754, 206.025 y 26, 217.006 aJ 38,
217.054, 217.060, 217.066 y 67, 217.070
al 74, 217.091 al 103, 217.105, 217.109
al 39, 217.178 al 84, 217.188 al 94,
217.198, 217.215 al 20, 217.226, 217.229,

217.232 al 42, 217.244 al 53.

I57-O2I al 23, 157.025 al 29, 157.067 ai
69, 157-071 al 74, 157.079 al. n9) iS7

'
al 39. IS7-I47 al 57, 157.160 al 77157.196 al 202, 157.218 al 24, 157.3^'
I57-243 al 45, 157-247. 153-283 y g/
157.287 al 89, 157.291 al 93, 157.298 y
99. 157-343. 157-353 al 58, 157.379 al
84, 157-393 y 94. I57-45 2,157-461 al 6?
157-475 al 87, 157.531 al 38, 157.561'
157-599 y 600, 157-607 al 12, 157.63', al
51, 157.681 al 85, 157.823 al 26, 157.84a
al 54, I57-896 y 97, 158.021, 158.388 y
89, 158.481, 158.514 al 20, 158.554 y,,

158.582 al 86, 158.753, 158-829, iS9.<£;
al 26, 159.061 al 65, 159.086 al 80
159.118 y 19, 159. 121, 159-128, 159.136
al 38, 159.145 y 46, 159.151 al 54
159-177, 159- 189 al 99, 159.202 al 6
159.210 al 14, 159.234 y 35, 159.25a,
159.301 al 6, 159.309 al. 15, 159.364 al
66, 159-369 y 7°, !59-379. I59-39Q y 91,
159.403 al 40, 159-477, i59-526 al 54,
159-559 al 67, i'59-589 al 91, 159.608 y9,
159.627 al 38, 159.640 y 41, 159.653 al
66, I59-695 al 712, I59-72O, 159.731 y 33,
159-743 52, 159-7/2 al 93, 159.811 al
18, 159-838 al 49, 159.852 al 56, 159.859al 68, 159.932, 159.954 al 68, 159.979
al. 88, 159.996 y 97, 186.012, 186.016 al
24, 186.034 al -47, 186.059 al 75, 186.097
al 105, 186.197 y 98, 186.226, 186.232 al
35, 186.252 al 58, 186.263 al 74, 186.283al 91.

ció que se abre un plazo de treinta
días naturales, a contar del siguiente
de la inserción, del mismo en el Bo-
letín Oficial de esta provincia, a fia
de que puedan presentarse en esta
Delegación, Fortuny, núm. 4, cuan-
tas reclamaciones u observaciones se
estimen pertinentes contra la petición
de' referencia.

El precio de venta al público será
el de ocho pesetas metro cúbico en el
lugar de extracción.

Madrid, 3 de noviembre de I943-—
El Ingeniero Jefe, Francisco Bena-
vides.

<G. C—4.230) (O.—5.280)
*• *

Factura número 555, de Deuda Perpe-
tua Interior al 4 por 100, emisión, 22 de
agosto de 1919, vencimiento ,i.° de octu-

bre de 1938Delegación de los Servicios Hi-
dráulicos del Tajo Serie A, números 160.002 al 6, 160.049

al 54, 160.097 al 99» IOO
- :21 al 27>

160.179 y 80, 160.274 al 81, 160.312,
160.314 y 15, 160.318 al 22, 160.400,
160.451, 160.460, 160.638, 160.808 al 14,

160.825 y 26, 160.861, 160.869 al jj,
160.874 al 79, 160.958 y 59, 161. 172 al
77, 161. 216 al 18, 161.277 al 82, 161.286
al 90, 161.295 al 300, 161. 312 al 14,

161 .315 y 16, 161. 318 al 20, 161.329 al
31, 161.335 y 36, 161. 342 al 49» 161.354
al 57, 161.483 al 86, 161.625, 161. 841 y
42, 161.853 al 56, 161. 881 al 84, 161.917,
161.919, 161.930 al 38, 162.103, 162.169,
162.212 y 13, 162.470, 162.523, 162.629
al 33, 162.644 y 45, 162.651 al 74,

162.724 al 26, 162.736 al 50, 162.761,
162.783 al 99, 162.801 al 25, 162.866 al
68, 162.886 al 95, 162,910 al 14, 162.922
al 24, 162.927, 162.975^ 163.038, 163.041,
163.096 al 98, 163.103, 163.157 y 58,
163.213 y 14,. 163.220 al 22, 163.798,
164.572 y 73, 164.576, 165.494, 165.506,
165.508 al 10, 165.548, 165.557 y 58,
165.564, 165.575 y 76, 165.787, 165.792
y 93, 165.816, 165.878 y 79, 168.212,
168.698, 172.554, 176.245 y 46, 178.027
y 28, 182.245 al 47, 183.510 al 12,

183.740, 184.145, 184.170, 184.181,
184.189, 184.196 y 97, 184.239, 184.257,
185.555 al 57, 185.562 al 65, 185.576 al
87, 185.612, 185.614 al 21, 185.626 al 31,

185.647 al 50, 185.691 al 705, 185.708 al
12, 185.720 al. 23, 185.734, 185.737,
185.781, 185.831 al 39.

Extracción de arenas
Dispuesto por la Superioridad que

cuando se soliciten autorizaciones
para extraer gravas y arenas de los
cauces públicos, se sometan a infor-
mación pública, y estando compren-
dida en. este caso la petición formu-
lada por don Felice Mattioni Barde-
111, sobre autorización para extraer

diez mil metros cúbicos de arena del
río Manzanares, durante un año, en
un tramo de ciento cincuenta metros

(Continuará.)

Dirección General de Correos
y Telecomunicación

aguas arriba y otros ciento cin-
cuenta metros aguas abajo, de la
desembocadura en el Manzanares
del arroyo Antoquina, se hace públi-
co que se abre un plazo de treinta
días naturales, a contar del siguiente
de la inserción, del mismo en el Bole-
tín Oficial de esta provincia, a fin
de qué puedan presentarse en esta
Delegación, sita en Madrid, Fortuny,
número 4,. cuantas reclamaciones u
observaciones se estimen pertinentes
contra- la petición de referencia.

JUZGADO ESPECIAL

EDICTO

Por el presente cito y emplazo al car-
tero rural, que estuvo adscrito, a Gala-
pagar, don Luis Galán Bonilla, con an-
terioridad al G. M. N., para que en el
plazo de quince días, a contar de la pu-
blicación de la presente requisitoria en el
Boletín Oficial de la provincia de Ma-
drid, se presente en este Juzgadj Es-
pecial, sito en el Palacio de Comunica-
ciones de Madrid, a efectos de depura-
ción político-social; previniéndole que de
no hacerlo le pararán los perjuicios a
que haya lugar, prosiguiéndose su expe-
diente sin su audiencia.

Si la baja que se ofrece pasa del 10
por 100 del presupuesto de ejecución
material, acompañará a los documen-
tos anteriores una garantía comple-
mentaria de la tercera parte de la dife-
rencia entre la baja y dicho 10 por
ioo, de acuerdo con lo que dispone el
artículo 3.° del Decreto de fecha 20 de
diciembre de 1940, publicado en el
Diario Oficialdel Ministerio del Ejér-
cito núm. 15, de 1941.

El precio de venta al público será
el de 8 pesetas metro cúbico en el lu-
gar de extracción.

Madrid, 3 de noviembre de 1943.
—

\u25a0

El Ingeniero Jefe, Francisco Bena-
vides.

Madrid, 2 de noviembre de 1943-
—

El
Juez instructor núm, 4-C, Andrés Valdés

Factura número 556, de Deuda Perpe-
tua al 4 por 100, emisión 1919, venci-
miento i.° de octubre de 1938:

* *•
Fraga

(G. C-4.229) (O.— 5.279) (G. C—4.19O

PRIMERA REGIÓN MILITAR Madrid, Serie B, números 139.764, 141.589,
I42 -3O5. i42-36 2. i42 -392 y 93. i42 -488,
I42 -534, !42 -567 al 7°. x42-587 610,
I43- I75. i44-282, i44-3 67, J44-9°7,
I45-IS7, i45-4oi, I46.-539. i47-985>
i49-3 23. 149-389 y 9°, M9-534, 149-547,

I5O-944. i5°-962 >' 63, 151-009
al 11, 151,031, 151.045, 151.047 al 49,
151. 061, 151.070, 151.082, 151. 101,

151.ni, 151. 126, 151. 128, 151. 150 y 51,
I5I

-
225 y 2D> I5I

-
23 2, I5I-

247, 1
-26 ?,

151.269 y 70, i51-459, I5I-494, I54-77 6,
155.209 y 10, 155.540, 155.546, 155.593,
I55-644» i.55-6di al 66, i55-673 y 74,
i55-676, i55-68i y 82, 155.707, 155.738,
J55-753 al 55, 155-835, 155-877, 156-871,
!57-567. iS8- 8̂, 161.449, 162.470 y 71,
l63-4o5, l63-474, l63-574, l63.649 al 64,
l63-73I

-
I63-75 1, 163.756, 163.7583161,

163.763 al 65, 166.590, 166.638 al 40,
167.408, 167.815 y 16, 167.910 y 11,
168.083, 168.127 y 28, 168.140, 168.285,
168.287, 168.356, 168.381, 168.912 y.13,
169.861, 169.864 al 66, 170.436, 170.760,

i7I-437, I7>-457, i7J -496 y 97,
171.665, 161 .681 y 82, 171.687 y 88,
171.699, 171-767.' i7!-823, 171-843,
171.941, 172.232, 172.237 al 40, 174.023,
174.040, 174.042, 174.053, 174.056,
176.168, 176.601, 177.486, 177.599,
177-659, 178-055 y 56.

AYUNTAMIENTOS
Junta de Acuartelamiento (G. C-4.234) (O.-5.281) DE LA PROVINCIA

Comandancia de Fortificaciones y Obras Ministerio de Hacienda
ALGETE

Anunóio de concurso de obras Se halla depositada una vaca en es-
te Ayuntamiento, raza brava, pelo
castaño, listona, con el número 397 en

el costillar derecho, cortadas las pun-
tas de las dos orejas, con inicial ilegi-
ble. Dicha vaca ha sido hallada aban-
donada en este término municipal, y
sitio denominado «Salomón».

Todos los días laborables, de nueve
a trece horas, se admitirán en la ex-
presada Comandancia, paseo de la
Reina Cristina, n.° 5, quinta planta,
ofertas para la ejecución por el siste-
ma de destajo de las obras correspon-
dientes al «Proyecto de alcantarillado
en el Cuartel de Artillería de Vicálva-
ro» (núm. 862 del L.de C. e I.).

Dirección General de la Deuda
y Clases Pasivas

Continuación al anuncio de extravio de
los Cupones de las Deudas, Emisiones
y Vencimientos que se relacionan (27).
Publicado el primero en este periódico
oficial el dia 8 de octubre de 1943.

Lo que se hace público por medio
del presente anuncio, a finHe que pue-
da hacerse cargo de ella la persona
que acredite suficientemente ser _ su
dueño, y precisamente en el término
de ocho días hábiles, desde la inser-
ción de este anuncio, pasados los cua-
les, y si no aparece dueño, se proce-
derá a su enajenación en pública su-

El plazo de admisión de ofertas ter-
mina el día 15 del presente mes, a las
trece horas.

Factura número 554, de Deuda Perpe-
tua Interior al 4 por 100, emisión 22 de
agosto de 1919, vencimiento i.° de oc-
tubre de 1938Los documentos relacionados con

este concurso estarán de manifiesto,
todos los días laborables, de nueve a
trece horas, en las oficinas de la cita-
da Comandancia.

Serie A, números 159.111, 185.888,
185.918 al 20, 185.935 al 41, 185-.958 y
59, 185.962 y 63, 185.966 y 67, 185.996
y 97, 186.322 a! 38, 186.369 al 78,
186.396 al 403, 186.408 al 11, 186.432,
186.437 al 44' l86-459 al 6l> 186.472,
186.475 al- 77- 186.481 al 83, 186.491 y
92, 186.506, 186.555 al 63, 186.577 al 79,
186.602 y 3, 186.631 al 38, 186.644 y 45.
186.667 al 73- 186.683, 186.693 al 95,

186.722 al 24, 186.730, 186.743 al 52,

186.799 al 8lI> 186.816 y 17, 186.819 al
25, 186.841 al 52, 186.872 al 91, 186.894
al 96, 186.900, 187.137 y 38< 187-365,
187.493, l87-75 2 al 54. 187.S72 al 74,

188.065 al 77, 188.252 al 61, 188.301 y 2,

188.329, 188.332 al 34, 188.355, 188.472,
188.593, 188.702, 188.713, 188.716 y 17,
188.830, 188.874 y 75, 188.950 y 51,

188.982 al 84, 188.994, 189.005 ai 8,

basta
El modelo de proposición se ajus-

tará al siguiente, con una póliza de
4,50 pesetas.

Dicha vaca tiene un ternero.

Algete, a 4 de noviembre de 1943-
El Alcalde, G. Tellaeche.

{G.C—4.225) (O.— 5-275)

SAN MARTIN DE VALDE-
IGLESIAS

Madrid, 4 de noviembre de 1943.
—

El Coronel Ingeniero Comandante
(firmado). Factura número 557, de Deuda Perpe-

tua al 4 por 100, emisión 1919, venci-
miento i.° de octubre de 1938:

'

Serie A, números 137-635» 137-761 al
64. i37-894 al 98» i37-9°ó al 913, 137.924al 3i, I37-936 al 38, 137.946 al 48,
137.958 al 63, 137.981 al 85, 138.06:; v66, 138.076 al 79, 138.081, 138.088 y 89,
I4I-323. 156-905 y 6, 156.914 al 18,
156.966 al 72, 157.001 al 9, 157.016,

• • •

Modelo de proposición
Declaradas desiertas, por falta de

licitadores, la primera y segunda su-
bastas del aprovechamiento del rru
de piñón de los montes números 54 >
55 del Catálogo de los Propios de esw

villa, para el presente año forestal,

ha rebajado el tipo de tasación en

Don ... vecino de ..., con domicilio
en ..., calle de ..., núm. ..,, con. cé-
dula personal núm. ..., clase ..., ex-
pedida en ..., con fecha ..., enterado
del anuncio del concurso inserto en. ...
(Boletín Oficial del Estado, Boletín
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r too y por consecuencia, se
30Sel friera subasta para el día
3

Ídel próximo mes de noviembre, a

k^-ÉS: 54 del.Catalogo,

denominado«Las Cabreras, Navahon-

??1 v agregados», a las diez de la ma-

ñana bajo el tipo de 14.000 pesetas.

La del monte núm. 55, denomina-

do «Navapozas y Fuenfría», a las once

de la mañana, bajo el tipo de 7.000

condiciones, tanto facultativas
como económicas, son las mismas que

sirvieron de. base a las dos subastas
declaradas desiertas.

Padrón y Listas cobratorias de la con-
tnbución_ rústica catastrada, para el mis-mo ejercicio.

PROVIDENCIAS JUDICIALES finca, situada en Madrid, en la calle
de la Magdalena, número veintiséis
moderno, hipotecada en garantía de
un préstamo de veinticinco mil pese-
tas, intereses de demora, costas y
gastos, se ha dictado la providencia
que se inserta a continuación :

Moralzarzal, 3 de noviembre de 1047El Alcalde, Sepúlveda.
JUZGADOS DE PRIMERA

(G. C—4.226) (X.—4.283)
CANENCIA

INSTANCIA

JUZGADO NUMERO i

El Alcalde-Presidente del Ayuntamiento
de esta villa de Canencia,
Hace saber: Que habiendo aprobado la

Comisión Municipal Permanente de esteAyuntamiento el proyecto de modifica-
ciones al presupuesto del corriente añopara la formación del presupuesto que
habrá de regir en el próximo ejercicio
de 1944, queda expuesto aquel documen-
to en la Secretaría de este Ayuntamiento,
por termino de ocho días, que se conta-
rán desde la fecha del presente edicto,
para que pueda ser examinado por cuan-
tas personas lo deseen y se pu dan for-
niular en dicho piazq y en los ocho días
siguientes las reclamaciones u observa-
ciones que se estiman oponunas, todo
conforme a los artículos 295 del Estatuto
municipal vigente y 5.0 del Reglamento
de la.Hacienda municipal, fecha 23 de
agosto de 1924.

CÉDULA DE REQUERIMIENTO Providencia
A este Juzgado de primera instan-

cia número uno, Decano, ha corres-
pondido por repartimiento un escri-
to de la representación del Banco
Hipotecario de España, en el que se
hace constar :Que dicho Banco hizo
a don Cipriano Ferrero Moreno, do-
miciliado en Pozuelo de Alarcón, ca-
sa número veinticuatro de la calle de
Jiménez Ramón, con vuelta a la de
Olivar, cierto préstamo con hipote-
ca sobre dicha finca, y por razón del
cual adeuda los semestres vencidos
en treinta de junio y" treinta y uno
de diciembre de mil novecientos cua-
renta y uno, y treinta de .junio de
mil novecientos cuarenta y Gas, im-
portante cada uno la cantidad de
ciento setenta y seis pesetas con se-
tenta y siete céntimos, y solicita que
se requiera a dicho interesado para
que, en el plazo de dos días, satisfa-
ga al Banco dos semestres que adeu-
da y que quedan indicados, con. sus
intereses de demora, costas y gastos
ocasionados, bajo apercibimiento que
de no verificarlo se procederá a lo
prevenido en los artículos treinta y
tres y treinta y cuatro de la Ley de
dos de diciembre de mil ochocientos
setenta y dos, pidiendo al Juzgado el
secuestro y posesión interina de la
finca hiptecada, el cual se decretará
a los quince días de presentada la
demanda, sin necesidad de nuevo re-
querimiento ni citación, y se proce-
derá a la venta, con arreglo a lo dis-
puesto en dichos artículos.

Juez, señor Lozano. —Juzgado de
primera instancia número ocho.

—
-Ma-

drid, tres de noviembre de mil nove-
cientos cuarenta y tres.

—
El anterior

escrito, ijnase a los autos de su ra-
zón ;y de conformidad con io que en
el mismo se interesa, saqúese a la
venta en pública subasta la finca hi-
potecada, por el tipo de cincuenta y
seis mil pesetas, convenido por las
partes en la escritura de constitución
de hipoteca, y con las demás condi-
ciones que en dicho escrito se especi-
fican.

—
Anuncíese la venta (con quin-

ce días de antelación, cuando menos,
al de la subasta) por medio de edic-
tos, que se fijarán en el sitio púb'ico
de costumbre de este Juzgado e inser-
tarán, además, en el «Boletín Oficial
del Estado» y de esta provincia y en
uno de los periódicos no oficiales de
esta Villa.

—
'Para la celebración del

remate, que tendrá lugar en la Sala
audiencia de este Juzgado, se señala
e] día treinta de los corrientes, a las
once y media de su mañana.

—
Cítese

para la subasta, por medio de edictos
que se fijarán en el sitio público de
costumbre de este Juzgado e inserta-
rán además en los tres periódicos an-
tedichos, a don Ángel Alvarez de las
Heras, doña Isabel y don Leandro
Alvarez Barrio, esposo e hijos, res-
pectivamente, de la deudora, doña
Purificación Barrio Orive, ya los de-
más posibles 'herederos o causaha-
bientes de la misma, sin perjuicio de
practicar también esa citación en el
lugar designado en la escritura de
constitución de hipoteca, o sea en la
finca hipotecada, a los herederos co-
nocidos quf quedan nombrados, no
sólo para que tengan conocimiento de
ella, sino para que puedan obtener su
suspensión, previo el pago de las can-
tidades qué adeudan a la entidad eje-
cutante.

—
ILo mandó y firma su seño-

ría, de que doy fe.—Lozano.
—

Ante
mí, Ledo. José í\>rres. (Rubricados.)

Y para que sirva de citación en for-
ma a los herederos o causahabientes
de la deudora, doña Purificación Ba-
rrio Orive, y para su inserción en el
Boletín Oficial de esta provincia,
expido la presente, que firmó en Ma-
drid, a tres de noviembre de mil no-

vecientos cuarenta y tres.

Las proposiciones se harán median-
te pliego cerrado yarregladas al mo-

delo que a continuación se inserta,
reintegradas con pólizas de cuatro pe-

setas cincuenta céntimos y acompaña-
das del resguardo que acredite haber
depositado en la Depositaría munici-
pal, o en la Caja General de Depósi-
tos,' el importe del 5 por 100 de las
respectivas tasaciones.

San Martín de Valdeiglesias, 28 de
octubre de 1943.— El Alcalde acciden-
tal, César Rodríguez.

Canencia, a 30 de octubre de 1943.^-
El Alcalde, A. García.

(G. c:—4.188) (X.—4.273)
MORALZARZALModelo de proposición

Don ..., vecino de ..., enterado del
anuncio y pliegos de condiciones para
la subasta del aprovechamiento del
fruto de piñón del monte de los Pro-
pios de San Martín de Valdeiglesias,
número .... del Catálogo, denominado

El Alcalde-Presidente del Ayuntamiento
de esta villa de Moralzarzal,
Hace* saber: Que habiendo aprobado la

Comisión Municipal Permanente de este
Ayuntamiento el proyectó de modifica-
ciones al presupuesto del corriente año
para la formación del presupuesto que
habrá de regir en el próximo ejercicio
de 1944, queda expuesto aquel documen-
to en la Secretaría de este Ayuntamiento,
por término de ocho días, que se conta-
lán desde la fecha del presente edicto,
para que pueda ser examinado por cuan-
tas personas lo deseen y se puedan for-
mufar en dicho plazo y en los ocho días
siguientes las reclamaciones 1 observa-
ciones que se estimet: oportunas, todo
coníorme a los artículos 295 del Estatuto
municipal vigente y 5.0 del Reglamento
de la Hacienda municipal, fecha 23 de
agosto de 1924.

..., para el año forestal de 1943 a 1944,
se compromete a llevar a •• efecto el
aprovechamiento referido, por la can-
tidad de ... pesetas (en letra), y con.
sujeción en ün todo a las condiciones
facultativas. y econÓmico-administrati-
vas que constan en el expediente,
acompañando a esta proposición el
resguardo del depósito del 5 por 100
para poder licitar. A la relacionada solicitud recayó

la providencia que en su parte pre-
cisa dice así :

{Fecha, firma y rúbrica del propo-
nente.)

(G. C.
—

4.224) (O.-5.278)
Moralzarzal, a 3 de noviembre de 1943

El Alcalde, T. Sepúlveda.
Providencia

PATONES Juez, señor Pacheco.
—Juzgado de

primera instancia número uno, De-
cano.

—Madrid, nueve de junio de
mil novecientos cuarenta y tres.

—
Requiérase al deudor a los fines, por
el término y con el apercibimiento
que s§ solicitan ... Lo mandó y fir-
ma su señoría ;doy fe.

—
Juan A. Pa-

checo.
—

Ante mí, Dr. Juan Infante.

Por término de quince días se ex-
pone al público el expediente de habi-
litación de créditos, para oír reclama-

(G. C—4.223) (X.—4.282)

DISTRITO DEL BOALO
El Alcalde-Presidente del Ayuntamiento

ciones de este Distrito del Boalo,
Patones, a 29 de octubre de 1943

El Alcalde, Nicolás Isabel.
Hace' saber :Que habiendo aprobado la

Comisión Municipal Permanente de este
Ayuntamiento el proyecto de modifica-
ciones al presupuesto del corriente año
para la formación del presupuesto que
habrá de regir en el próximo ejercicio
de 1944, queda expuesto aquel documen-
to en la Secretaría de este Ayuntamiento,
por término de ocho días, que se conta-

rán desde la fecha del presente edicto,
para que pueda ser examinado por cuan-
tas personas lo deseen y se puedan for-
mular en dicho plazo y en los ocho días
siguientes las reclamaciones u observa-
ciones que se estimen oportunas, todo
conforme a los artículos 295 del Estatuto
municipal vigente y 5.

0 del Reglamento
de la Hacienda municipal, fecha 23 de

(G. C—4,228) (O.—5.276)

FUENCARRAL Librado el correspondiente exhor-
to al señor Juez de primera instancia
de Navalcarnero para el requerimien-
to acordado al deudor, no pudo lle-
varse a efecto por haber sido destrui-
da durante la pasada guerra de Li-
beración la finca hipotecada, y a so-
licitud de la representación del Ban-
co, por providencia de esta fecha se
ha acordado llevar a efecto dicho re-
querimiento por medio de cédulas,
que se fijarán en el sitio público de
costumbre del Juzgado Municipal de

Pozuelo de Alarcón, y se insertará
en el B.oletín Oficial de la provin-
cia de Madrid.

Se halla expuesto al público en la
Secretaría, y horas de oficina, el ex-
pediente de suplemento de crédito n.u-
mero 2, dentro del Presupuesto ordi-
nario en curso, propuesto por la Co-
misión de Hacienda, para que, en el
plazo de quince días, pueda ser exami-
nado y presentadas cuantas reclama-
ciones sean pertinentes.

Fuencarral, 27 de octubre de 1943.El Alcalde, Vicente del Castillo.

El Secretario,
iLcdo. José Torres

(A.—1.938)

JUZGADO NUMERO 8

(G. a—4.227) (o.—5.277)
MOSTOLES

EDICTO

Distrito del Boalo, a 28 de octubre de
i943.—El Alcalde, Nicasio de Lema.

(G. C— 4.221) (X.—4.281)

TORREJON DE ARDOZ

Don Fermín Lozano y Contra, Jiu-z
de primera instancia número ocho,
de los de está capital.
Por el presente, y a virtud de !o

acordado en providencia dictada con
esta fecha, en los autos promovidos
por el Banco Hipotecario de España,
contra los herederos o causahabientes
de doña Purificación Barrio Orive,

sobre secuestro, posesión interina y

venta de una finca hipotecada en ga-
rantía de un préstamo de veinticinco
mil pesetas, se anuncia la venta en

pública subasta, por término de quin-

ce días, de la siguiente

Formado por la Comisión c!e-Hacien-
da de este Ayuntamiento el proyecto de
rnodificac¡ones aj presupUes1o para el
Próximo año de 1944, se expone al pú-
blico durante el plazo de ocho días, du-
rante los cuales y cfcho días más podrán
Presentarse las reclamaciones pertinentes,
ae acuerdo con lo determinado en el ar-
ticulo 5.» del Reglamento de Hacienda
municipal.

Móstoles, 4 de noviembre ds 1943-
—

t-1 Alcalde (firmado)
(G. c.—4.222)

Y para que sirva de cédula de re-
querimiento en forma a don Cipriano
Eerrero Moreno, expido la presente
en Madrid, a nueve de octubre de mil
novecientos cuarenta y tres.

El Secretario,
Infante

El proyecto de modificaciones al Pre-
supuesto municipal ordinario de este Mu-

nicipio para el próximo año de 1944, for-

mulado por la Comisión de Hacienda de

este Ayuntamiento, se encuentra ex-

puesto al público en Secretaría, por ter-

mino de ocho días, durante los cuales y

otros ocho días más podrán formularse
cuantas reclamaciones u observaciones
se estimen convenientes por los contribii-
ventes o entidades interesadas, según

dispone el artículo 5.0 del vigente Regla-
mento de Hacienda municipal.

(A.—1.940)

JUZGADO NUMERO 8
(X.—4.284)

EDICTOMORALZARZAL
En los autos que sigue el Banco

Hipotecario de España contra ]os he-
rederos o causahabientes de dona Pu-
rificación Barrio Orive, sobre secues-

tro, posesión interina y venta de una

Confeccionados los documentos cobra-
torios que a continuación se 'ndican, se
exponen al público por término de ocho
"'as, a efectos de reclamaciones:.Padrón y Listas cobratorias de edifi-
Cl°s y solares para el ejercicio 1Q44-45-

Finca

Torrejón de Ardoz, 30 de octubre de
ig43._El Alcalde, P. O-, Antonio Nu-

ñez. .
(G. C—4.216) (X.—4.-79)

Una casa sita en esta Villa y su
calle de la Magdalena, número i

tiséis moderno y seis arrtigu
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Oficial de esta provincia, se expide
el presente en Madrid, a tres de no-

viembre de mil novecientos cuarenta

y tres

judicial, y el de las costas del juicio.

Y en atención a la rebeldía en que

se encuentra constituido el demanda-
do, notifíquesele esta resolución, en

la forma prevenida en los artículos
doscientos ochenta y dos y doscien-
tos ochenta y tres de la ley de En-

juiciamiento Civil, a po ser que el

actor haga uso de la facultad que le

concede el setecientos sesenta y nue-
ve de la misma.— Así por esta mi

sentencia, lo pronuncio, mando y fir-

mo.—Está el sello del Juzgado Mu-
nicipal.—Alejandro Rebollo. (Rubri-
cado.)

Publicada en el mismo día de su
fecha. Y. para" que así conste y su
publicación en. el Boletín Oficial
de la provincia, a efectos de notifi-
car al referido demandado preinser-
ta sentencia, expido la presente en
Vicálvaro, a veinticuatro de agosto

de mil novecientos cuarenta y tres.
Ante mí,

dalena, número 20, principal, el día 25 denoviembre próximo, a las diez y media d
su mañana, a celebrar juicio de faltas doestafa, contra el mismo.

manzana octava, antes tercer cuartel
hipotecario y hoy correspondiente a la

Sección segunda del Registro de la
Propiedad del Mediodía. Linda: por
Norte, o sea su fachada, con la calle
de la Magdalena; por el,Este, con
la casa número veintiocho de la ex-

presada calle, propiedad de don Fran-
cisco Cervantes, y por Oeste y Sur,

con la casa número veinticuatro do. la
misma calle, propiedad de los señores
don Adrián Hernández y doña María
Pérez. El solar sobre el que está edi-
ficada la casa tiene la forma de un

paralelogramo irregular, cuyos lados
miden las longitudes siguientes :pri-

mer lado, que es la línea de fachada,

mide cinco metros setenta y un centj-
metros, o sea veinte pies y cinco dé-
cimas; segundo lado, medianería de
la derecha, mide dieciocho metros con
setenta y cuatro centímetros, o sean
sesenta y siete pies con veinticinco
centímetros ; tercer lado, o mediane-
ría izquierda, igual línea que la an-
terior, y por último, el cuarto lado,

que es la línea del testero, mide cin-
co metros con sesenta y un centíme-
tros, o sean veinte pies y cinco dé-
cimos, cuyo perímetro determinado,

según' queda relacionado, comprende
una superficie de ciento siete metros

con un .decímetro cuadrados, equiva-
lentes a mil trescientos setenta y ocho
pies cincuenta décimos cuadrados.
Consta esta casa de planta baja, prin-
cipal, segundo y buhardilla: la pri-
mera de una sola tienda, con su 'ha-

bitación, patio, portal y escalera ; la
principal y segunda, de una sola ha-
bitación, y la última, de dos buhar-
dillas, viviendas y trasteras.

(B.— 20. 121 I

JUZGADO NUMERO 7El Secretario,
Bcdo. José torres

Fermín Lozano y Contra
(A.—1.939)

López Fernández (Antonio), hijo de Antonio y de Luisa, y con domicilio última-
mente en la calle de Huesca, número /
comparecerá ante el Juzgado Municipal nú-
mero 7, de esta capital, situado en la calledé la Magdalena, número 20, principal, el
día 18 de noviembre, a las diez y media' de
su mañana, a celebrar juicio de faltas por
riña y contra varios.

JUZGADOS MUNICIPALES

JUZGADO NUMERO 3

EDICTO (B.—20.125)
En 'ejecución de sentencia firme dic-

tada por este Juzgado en el expe-
diente de juicio verbal seguido a ins-
tancia de don Francisco Gallego An-
drés, contra don Guillermo Akarre-
gui, sobre pago de pesetas, se saca
a la venta en pública subasta un co-
che automóvil marca «Cifiroéfli», al
que le faltan varias piezas, en bas-
tante mal estado en general, automó-
vil que le fue embargado al deman-

dado y tasado por el Perito en mil
quinientas pesetas.

El remate tendrá lugar en la Sala
audierfcia de este Juzgado 'Munici-
pal, sita en la calle del Marqués de
Villamagna, número ocho, el día die-
cinueve de los corrientes, a las once
de su mañana, con arreglo a las pres-
cripciones consignadas en los artícu-
los mil cuatrocientos noventa y rrue-
ve y mil quinientos de la ley de En-
juiciamiento Civil.

JUZGADO NUMERO 7
López Ruiz (Jesús), comparecerá ante el

Juzgado Municipal número 7, de esta ca-
pital, situado en la calle de la Magdalena,
número 20, principal, el día 25 de noviem-
bre, y hora de las diez y media de su ma-
ñana, a celebrar juicio, de faltas por hurto
y contra Jesús López Ruiz

(B.—20.124)
P. H '

JUZGADO NUMERO 7(Firmado.) Sánchez González (Antonio), compare-
cerá ante el Juzgado Municipal número 7,
de esta capital, situado enla calle de la Mag-
dalena, número 20, principal, el día 25 de
noviembre, y hora de las diez y media de
su mañana, a celebrar juicio de faltas por
hurto ycontra Jesús López Ruiz.

V.° B.#

El Juez Municipal,
Alejandro Rebollo

(A.—1.937)

CITACIONES (B.—20.123)
JUZGADO NUMERO 7Bajo los apercibimientos procedentes en

derecho, se cita y emplaza por los Jue-
ces o Tribunales respectivos a las per-
sonas que a continuación se expresan,

%

para que comparezcan el día que se
señale, a contar desde la fecha de la
publicación del anuncio en este perió-
dico oficial, con arreglo al artículo 173
de la ley de Enjuiciamiento Criminal,

380 del Código de Justicia Militar y 63
del de Marina.

Garrido Barbado (Mariano), hijo de
Eustaquio y de Ramona, y con domicilio
últimamente en la calle de Blasco de Ga-
ray, número 14, comparecerá el día 25 de
noviembre, y horas de las diez y media de
su mañana, en el Juzgado Municipal nú-
mero 7, de esta capital, situado en la calle
de la Magdalena, número 20, a celebrar
juicio de faltas por actos inmorales y con-
tra varios.

Madrid, ocho de noviembre de mil
novecientos cuarenta y tres.

El Secretario
(Firmado.)

V.° B.°
Para la celebración del remate, que

tendrá lugar en la Sala audiencia de
este Juzgado, sito en la calle del Ge-
neral Castaños, número uno, se ha
señalado el día treinta de los corrien-
tes, a las once y media de su maña-
na,' fijándose como condiciones las si-
guientes :

El Juez municipal
(B.

—
20.122(Firmado.) JUZGADO NUMERO 7

(A.-1.941) Gómez Garrón (Carolina), hija de Enri-
que y de Elvira, y con domicilio última-
mente en la calle de Narváez, numeroso,
comparecerá ante el Juzgado Municipal
número 7, de esta capital, situado en la
calle de la Magdalena, 20, principal, a ce-
lebrar juicio de faltas por malos tratos y
lesiones, contra la misma, el día 18 de no-
viembre, yhora de las diez ymedia de su

JUZGADO NUMERO 7

García Gómez (Eloísa), hija de Juan y
de Carolina, con domicilio últimamente
en la calle de Narváez, número 50, com-
parecerá ante el Juzgado Municipal núme-
ro7, de esta capital, situado en la calle de la
Magdalena, 20, principal, a celebrar juicio
de faltas por malos tratos y lesiones, con-
tra la misma, el día 18 de noviembre pró-
ximo, y hora de las diez y media de la

VICALVARO

EDICTO

Don Rafael Soto Fernández, Secre-
tario del Juzgado Municipal de Vi-
cálvaro, provincia de Madrid,
Doy fe : Que en los autos de jui-

cio verbal civil seguidos con el nú-
mero dieciséis del corriente año, en-
tre los que se dirán, sobre pago de
pesetas, ha recaído sentencia, cuyo
encabezamiento y parte dispositiva
son como siguen :

Primera

Servirá de tipo para la subasta de
la finca descrita la cantidad de cin-
cuenta y seis mil pesetas, convenida
por las partes en la escritura de cons-
titución de hipoteca, y no se admiti-
rán posturas que no cubran las dos
terceras partes del expresado tipo.

mañana
(B.—19.134) mañana

JUZGADO NUMERO 7
(B.—20.133)

Hernández déla Cruz (Antonia), hija de
Francisco y de Antonia, y con domicilio
últimamente en la calle de Antonio López,
número 6o, comparecerá ante el Juzgado
Municipal número 7, de esta capital, situa-
do en la calle de la Magdalena, 20, princi-
pal, el día 25 de noviembre próximo, y ho-
ra de las diez y media de su mañana, a
celebrar juicio de faltas por escándalo,
contra la misma yotra

JUZGADO NUMERO 14
Rivero Remacha- (Gabriel), de veinte

años, soltero, domiciliado últimamente en
la calle de Wad-Rás, 14, comparecerá el
día 1 .° de diciembre, a las diez y media,

ante el Juzgado Municipal número 14, sito

en la calle de Santa Catalina, número 3,
principal, a celebrar juicio de faltas por
hurto, número 388, de 1943, instruido con-
tra elmismo.

Segunda
Para tomar parte en la subasta de-

berán los Hcitadores consignar pre-
viamente, en la mesa del Juzgado o
en el establecimiento público destina-
do al efecto, el diez por ciento en
«efectivo de la mencionada cantidad
fijada como tipo, sin cuyo requisito
no serán admitidos.

Sentencda
En la villa de Vicálvaro, a diez de

agosto de mil novecientos cuarenta y*
tres.

—
Vistos por "el señor don Ale-

jandro Rebollo Ruiz, Juez municipal
de esta villa, los presentes autos de
juicio verbal civil seguidos entre
partes : de la una, como demandan-
te, don Vicente Fornells Jover, ma-

yor de edad, casado, contable y veci-
no de esta villa, domiciliado en la
calle de la Paloma, número doce, se-
gún tiene acreditado en autos, en
concepto de apoderado de doña Rita
Jover Sargas; y de la otra, como de-
mandado, don Jaime Zardoya More-
ra, también mayor de edad, y domi-
ciliado en la calle de los Hermanos
Orozco, número siete, de profesión
Ingeniero, sobre pago de mil pese-
tas,

- representadas por Tina letra de
cambio, intereses legales, costas y
gastos,

(B.—20.130) (B.—20.160}

JUZGADO NUMERO 7
Mauricio Panadero (María), hija de An-

tonio y de Pilar, con domicilio última-
mente en la calle de Santiago, 2 (Fuenca-
rral\ comparecerá ante el Juzgado Muni-
cipal número 7, de esta capital, situado en
la calle de la Magdalena, 20, principal, el
día 25 de noviembre próximo, y hora de
las diez y media de su mañana, a celebrar
juicio de faltas por lesiones, contra la mis-
ma y Vicente Enrique Galler.

(B.
—

20.129)

AVISO
.Tercera Don Manuel Méndez, propietario

del establecimiento de vinos sito en ja
calle del Olivar, núm. 3, cede el mis-
mo, con todos sus derechos y enseres,
a don Arsenio Portal Díaz.

La consignación del precio se veri-
ficará a los ocho días siguientes al de
la aprobación del remate.

Cuarta
Los títulos de propiedad, suplidos

por certificación del Registro, se ha-
llarán de manifiesto en la Secretaría
del que refrenda, debiendo conformar-
se con ellos tos licitadores, sin tener
derecho a exigir ningunos otros.

Lo que se hace público por medio
de este anuncio para general conoci-
miento de los señores que puedan, na-

cer alguna reclamación contra «icn

industria, entendiéndose que 10

acreedores que no lo hagan. d^ntl¡
de los ochodfas siguientes al de i

publicación de este anuncio perder
el derecho a hacerlo con arreglo
la Ley

JUZGADO NUMERO 7
Hernández Hernández (Julia), hija de

Ramón y de Trinidad, con domicilio últi-
mamente en la calle del Amparo, 45, bajo,
comparecerá ante el Juzgado Municipal nú-
mero 7, de esta capital, situado en la calle
de la Magdalena, 20, principal, el día 25
de noviembre, y hora de las diez y media
de su mañana, a celebrar juicio de faltas
por escándalo, contra la misma y otra.

Quinta
¡Las cargas o gravámenes anterio-

res \- los preferentes, si los hubiere, al
crédito del actor, continuarán subsis-
tentes, entendiéndose que el rematan-
te los acepta y queda subrogado en.
la responsabilidad de los mismos, sin
destinarse a su extinción el precio del

Fallo

Que debo condenar y condeno a
don Jaime Zardoya Morera, a que,
una vez sea firme esta sentencia, pa-
gue a doña Rita Jover Sargas, o a
quien Kegalmente la represente, la

suma de mil pesetas, por los concep-
tos que menciona la demanda ; pa-
gue los intereses legales de dicha su-
ma desde la fecha de la reclamación

(A.—I-936)

(B.
—

20.131)
+**\u2666JUZGADO NUMERO 7

IMPRENTA PROVINCIALPérez del Villar (Víctor), cuyas demás
circunstancias se ignoran, comparecerá
ante el Juzgado Municipal número 7, de
esta capital,.3ituado en la calle de la Mag-

Y para su inserción, con !a antela-
ción antes expresada, en el Boletín

Témate
PASEO DEL DOCTOR ESQU»J">°' 5*
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